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SOMOS DE LO QUE NO HAY

15 años 
Promoviendo la vida independiente para las personas con discapacidad en Guatemala

7

Actividad 
Somos de lo que no hay 
12 de Septiembre 2019 

A fin de conmemorar los 15 años del Colectivo Vida Independiente de Guatemala, queremos poder hacer una actividad de 3 horas donde logremos de un modo informal compartir y transmitir los retos y desafíos de implementar la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, desde la vivencia de los miembros del Colectivo así como de algunos invitados que queremos traer. 
En simultáneo deseamos tener una exposición de unos poster científicos y fotos que muestren el trabajo generado por el colectivo los últimos 15 años. 
Los poster serán principalmente sobre  

	año
	Estudios desarrollados por el Colectivo
	Con el apoyo de: 

	2010 
	Una Guatemala accesible es posible 
	Handicap International 
Riadis
Instituto Interamericano sobre discapacidad y desarrollo inclusivo iiDi
Making it Work 

	2010
	Diagnóstico jurídico de la accesibilidad a espacios físicos y transporte para las personas con discapacidad en Guatemala
	Fundación Rosa Luxemburg

	2011
	“Estudio de la situación actual del liderazgo en el movimiento de personas con discapacidad”
	CBM

	2014
	Sin Acción no hay Derecho. Lo que debemos saber y hacer para lograr avances en los derechos de las personas con discapacidad. 
	Instituto Interamericano sobre discapacidad y desarrollo inclusivo iiDi

	2015
	Informe Auditoria Social 
	COGUASDI

	2015
	Informe Audiencia temática Acceso a la justicia de personas con discapacidad. 154 Periodo de Sesiones, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marzo 2015 
	Disability Rights International 

	2016
	Borrador de proyecto de ley de discapacidad que busca armonizar la ley nacional con la Convención de Personas con Discapacidad.  Hoy es la iniciativa de ley 5125  en el Congreso de la Republica 
	Legis 

	2017 
	Informe After the Fire, Survivors of Hogar Seguro Virgen de la Asunción at risk. Informe del caso Hogar Seguro, niños, niñas y adolescentes con discapacidad sobrevivientes al fuego. 
Ver:http://bettercarenetwork.org/sites/default/files/After.pdf
	Disability Rights International


Las publicaciones puede descargarlas en: http://colectivovidaindependiente.org/descargas/


	12 de octubre 2019

	Hora 
	Tema 
	Encargado

	9:00
	Comité de bienvenida 
	Alejandro Cepeda- Ada
Sandra Moran - Magaly
Tania Palencia -  Ada
Augusto Jordán Rodas- Silvia     
 Kompas – Silvia 

	9:30
	Accesibilidad 
	Magaly

	9:40
	Interseccionalidad
	Josué 

	9:50 
	
	 Hijos del Colectivo Ada, Fito y Magaly 

	10:00
	Opresión / el uso del poder 
	Fito 

	10:10
	Acompañamiento psicosocial
	Ada

	10:20 
	Vehículo
	Juan 

	10:30 
	Foro 

Somos de los que no hay 

	Invitados 
Silvia Quan 
Mayra Recinos 
Rodrigo fredes
Zilpa 

German Pineda Modera 




Quien es el Colectivo 

MISIÓN
El Colectivo pretende provocar cambios en las estructuras excluyentes de la sociedad guatemalteca a través del análisis, la reflexión, el debate, la formación e investigación de la situación de las personas con discapacidad, sus familias y sus comunidades para contribuir  al fortalecimiento de la participación social, política y económica de esta población.

VISIÓN
Somos un grupo de personas, hombres y mujeres,  con y sin discapacidad que aspira a ser un referente filosófico, político, social, económico para el movimiento de personas con discapacidad, en la construcción de una sociedad en donde las personas con discapacidad sean actores e interlocutores en la vida nacional.


OBJETIVO ORGANIZACIONAL
Promover acciones para contribuir en la transformación de las percepciones, actitudes y la participación social de las personas con discapacidad para que éstas alcancen un protagonismo social, político y económico, basado en la vida independiente.

ÁREAS DE TRABAJO
-Investigación
-Educación
-Incidencia política
-Asesoría jurídica
Las tres áreas con énfasis en discapacidad y derechos humanos

El Colectivo es parte de la Alianza Política Sector de Mujeres, la COGUASDI y la Red Centro Americana de personas con Discapacidad. 
Ha trabajado proyectos en pro de las personas con discapacidad con cooperación  de: Rosa Luxemburg, Handicap International, MIUSA,  Disability Rights International, CBM, Instituto Interamericano sobre Discapacidad y Desarrollo Inclusivo iiDi, Legis, Alianza Política Sector de Mujeres entre otras donaciones de particulares  y pequeños fondos.



[bookmark: _Toc495863871]Colectivo Vida Independiente de Guatemala

El Colectivo Vida Independiente de Guatemala nace a partir de un grupo de personas con y sin discapacidad, inmersos en procesos de formación e incidencia política para la transformación de las condiciones en que vivían las personas con discapacidad de Guatemala a inicios del siglo XXI.  La influencia de los movimientos de vida independiente alrededor del mundo en las reflexiones políticas y filosóficas de este grupo de personas es la que inspira el nombre a la organización, que tiene como fundamento de su trabajo y activismo los principios que inspiraron este movimiento desde los años 60s, que reivindica los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad.
En el 2004, nace a la vida jurídica la organización con el nombre con el que se le conoce.  Su trayectoria se ha caracterizado por la demanda y apoyo de luchas sociales, tanto por reivindicar la dignidad y derechos de las personas con discapacidad, como las de otros colectivos en resistencia en todo el territorio guatemalteco y región latinoamericana. Es así como “El Colectivo” participa en sectores amplios como el que demanda el cumplimiento de los derechos de las mujeres, por el territorio y por la vida, en contra de la minería y explotación de recursos hídricos sin debida consulta, por el logro de urbes más inclusivas, entre otros.

El activismo político trasciende hacia acciones concretas que están dirigidas a fortalecer los movimientos sociales con la ampliación del conocimiento a través de la formación política e investigación, con el uso de instrumentos legales, sociales y políticos que promuevan una ciudadanía proactiva y con criticidad de su realidad, para la transformación de las estructuras de exclusión y marginación. El Colectivo es una organización dinámica en crecimiento continuo. Busca permanentemente los espacios de incidencia para el cambio, a través de alianzas estratégicas y la formación de “nuevos liderazgos” institucionales e individuales.
[bookmark: _Toc495863873]Experiencia del Colectivo 
El Colectivo ha desarrollado procesos de incidencia política en varios ámbitos de los derechos de las personas con discapacidad. A partir del 2005, articuló esfuerzos con 9 organizaciones de personas con discapacidad, Centro para Acción Legal en Derechos Humanos CALDH, la ODHAG y la Procuraduría de Derechos Humanos PDH, para incidir ante autoridades de la Municipalidad de Guatemala en el logro de una plena accesibilidad en el Transmetro, sistema de transporte novedoso que sería inaugurado a inicios del 2007.  Esta alianza se denominó “Comisión Política de Accesibilidad al Transmetro y otros Espacios de la ciudad de Guatemala” (CPAT). Como resultado de una incidencia con poca respuesta del alcalde Álvaro Arzú y el Concejo Municipal, la CPAT accionó ante tribunales, solicitando un amparo en contra de la autoridad municipal, por la falta de accesibilidad que representaba un riesgo a la integridad personal de las personas con discapacidad.  El amparo fue resuelto a favor de la CPAT, sentencia que fue ratificada en la instancia judicial más alta, la Corte de Constitucionalidad, a inicios del 2008.
El Colectivo ha luchado por lograr el pleno respeto de los derechos de las personas con discapacidad, se ha caracterizado por ser un ente técnico en la armonización de la Convención Internacional de Personas con Discapacidad, CDPD, a varios ámbitos, principalmente en acceso a la justicia, empoderamiento comunitario e iniciativa legislativa. El Colectivo ha desarrollado varias investigaciones y estudios legales, con apoyo de varias agencias de cooperación. 

La mayoría de los procesos de investigación son relativos a la accesibilidad al espacio físico y medios de transporte en Guatemala, al acceso a la justicia de las personas con discapacidad, la recopilación de buenas prácticas en accesibilidad al transporte público, y al estudio del impacto que han tenido los procesos formativos desarrollados en la última década, en las organizaciones de personas con discapacidad de Guatemala.

Por otro lado, El Colectivo también ha formado parte de alianzas estratégicas con otros sectores de lucha social.  Tales son los casos de alianzas con la Alianza Política Sector de Mujeres, con quienes el Colectivo organizó y desarrolló una escuela de formación política para mujeres con discapacidad. También ha hecho alianza con ACORGUATE, en la búsqueda de una ciudad de Guatemala más inclusiva y democrática; así también se ha unido a la Red de Amigos y Amigas por la Vida, en la lucha y resistencia en contra de la minería en La Puya, San José del golfo.

En 2011, El Colectivo con el apoyo de la Fundación Rosa Luxemburg desarrolló e implemento una campaña de incidencia para la concientización sobre el acceso de las personas con discapacidad a la justicia en Guatemala. Y en 2012 con apoyo de la misma agencia de cooperación se realizó un Congreso Nacional en Guatemala para la inducción a organizaciones de personas con discapacidad, para que contaran con herramientas para la formulación de un informe paralelo sobre los avances y obstáculos de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Desde 2012, El Colectivo ha trabajado por incidir ante el Comité de Naciones Unidas Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas.  Durante este período de tiempo, también ha articulado esfuerzos con otras organizaciones de personas con discapacidad, con el objeto de monitorear el cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por el Estado de Guatemala, al hacerse parte de la Convención de Naciones Unidas Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Además, en 2014 y 2015 fue parte del proceso para la elaboración colectiva de un informe alternativo para ser presentado ante este órgano internacional de supervisión y fue parte de la comisión de sociedad civil que estuvo en el examen al Estado de Guatemala en la ciudad de Ginebra, Suiza.

En el 2014 El Colectivo inició un proceso de auditoría social a las instituciones públicas responsables de promover e implementar políticas de inclusión y participación de las personas con discapacidad en Guatemala. Este proceso de se realizó a través de una alianza en alianza con otras organizaciones de personas con discapacidad incluyendo organizaciones que representan intereses de personas con discapacidad en varios departamentos del país que derivó en la conformación de la Comisión Guatemalteca de Auditoría Social en Discapacidad, COGUASDI. Actualmente el Colectivo es un ente de monitoreo de las diversas realidades de las personas con discapacidad, incidiendo en pro de sus derechos y buscando dejar instaladas las capacidades en las organizaciones de personas con discapacidad para que el proceso de auditoría social en discapacidad pueda ser permanente y abarque la mayor cantidad de instituciones públicas.

En 2015 el Colectivo en coordinación con Disability Rights International presentó una audiencia temática de acceso a la justicia para personas con discapacidad, en el 154 periodo de sesiones, de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, CIDH. Washington, 19 de marzo 2015, donde presentó todos los obstáculos y desafíos que impiden el acceso y goce efectivo al derecho a la justicia de las personas con discapacidad. El seguimiento a las recomendaciones de la CIDH son monitoreadas por el Colectivo, donde se  requiere la adecuación de procedimientos a las personas con discapacidad, como contar con intérpretes de lenguaje de señas en el sistema de justicia, la escritura en braille y otros medios necesarios para la justa y adecuada comunicación, entre otras demandas. 

En 2015 y 2016 el Colectivo con el apoyo de Legis elaboró un borrador de proyecto de ley de discapacidad que busca armonizar la ley nacional con la Convención de Personas con Discapacidad, luego, generó un proceso de incidencia política para lograr ingresar al Congreso de la República lo que hoy es la iniciativa de ley 5125 que se espera con apoyo de todas las redes y personas con discapacidad se convierta en ley a fin de avanzar en la implementación de la CDPD en Guatemala. 

Desde 2015 el Colectivo da seguimiento a las medidas cautelares otorgadas por la CIDH a los pacientes del Hospital Psiquiátrico Federico Mora, luchando por la desinstitucionalización y la implementación de un sistema de salud mental con enfoque derechos humanos.  Además, se ha convertido en ente de apoyo y referencia para el abordaje de personas con discapacidad psicosocial, evitando la vulneración a sus  Derechos Humanos.  En la actualidad se busca que el borrador de la ley de salud mental prevalezca el enfoque de Derechos Humanos y la aplicación de la Convención de Personas con Discapacidad ratificada por Guatemala. 

Desde finales de 2013 y hasta el presente, El Colectivo, brinda de acuerdo a sus recursos apoyo legal y acompañamiento a mujeres con discapacidad víctimas de violencia sexual y otras formas de violencia. A través de estos acompañamientos, se ha evidenciado una necesidad de visibilizar los mayores riesgos a los que se exponen las mujeres y niñas con discapacidad a la violencia de todo tipo, pero especialmente la violencia sexual, y a las múltiples barreras en el sistema de justicia, que les dificulta en su acceso a ser sujetas en los procesos y a ser reparadas dignamente. Sumado a lo anterior, con apoyo de Disabity Rights International se da seguimiento a un caso de violencia económica contra personas con discapacidad psicosocial y al caso del Hogar Seguro, en pro de promover condiciones dignas para las niñas, niños y adolescentes con discapacidad, quienes se encuentran institucionalizados bajo protección del Estado de Guatemala. 

[bookmark: _GoBack]Durante el 2016 y 2017 se ha trabajado con RIGHT NOW con MIUSA en procesos de fortalecimiento a líderes locales e intercambio de experiencias de Estados Unidos en Guatemala. Logrando que personas con discapacidad en Guatemala se conviertan en agentes de cambio, al replicar las actividades de formación en sus comunidades y comprender el enfoque de derechos humanos. 

Desde 2016 El Colectivo es parte de la Red de Derivación del Ministerio Público, ayudando y brindando apoyo en casos donde intervienen personas con discapacidad, específicamente se ha facilitado al intérprete de lenguaje de señas en procesos judiciales de mujeres con discapacidad auditiva. Además en la actualidad, El Colectivo es un agente de apoyo técnico para el fortalecimiento del sector justicia, en los sistemas de registro de las oficinas de atención a la víctima de la Policía Nacional Civil que es una fuente primaria de información para todo el sector de justicia guatemalteco.  
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"Por un poder con equidad"




